
Municipalidad Distrital
CERRO COLORAOO

"Cuna [eI Siffar"
RESOTUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 206-2026-GI\4.IVDCC

VlST0Sl

CONSIDERAND0I

ftro Cokrado, 06 de ab¡]t de 2026

Elregistro de bamite N'260331[,{110 (3103/2026) que solicita le cambio de modalidad de gaE¡tía de fetcumptimjento de retención a c¿rta fianzapresentado por 6lrepr6sentá¡te común delConsorcio 0 y K sn la obra ?mpliación dels;rvicio educativo del ¡ ivel primaria de la lE. Las Floresde ceno cotorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', erconsurta Legar ¡r. oor:2"óiiléilffiiffiir;;:i"i;!i;'ü"r:
a Jur¡dica; y,

Que' e¡arliculo 194 de la conslitución Politjc€ del Perú de 1993 prescdbe que las munic¡pa¡¡dades provinciates y dislritales son óeanos degobiemo localque gozan de autorcmía porítica, económc€ y adm¡nistrativa ¿n lor arrntoi dar, *rra,"na,.,

oue' se hace necesaño acudir a la Ley de conlr¿taciones del Estado y su reglamento aprobado con Decrelo supremo N" 344-201g-EF, asicomo E Ley que establece un medio altemativo de.ga ranlras 
-de 

cu mplimrento en íor p.rirror J. ronrt ta.¡on públ¡ca d; ñ i,{i|É; ;o^.r-uJ¡r.i a, .,corfalo sub exanine detado de ta Licrtacion pubtica r,:. OOZ-ZOZS-üOCC-i

Que' el nlmeral 32 3 del arliculo 32 de la 
-Ley 

de contrataciones del Estado eslablece que tos contratos regllados por la norma en mencro¡Incuven necesar¡amente v baio ¡espons¿bilidad la^s 

-chusdas 
rclerttas ar a)Gar¿nrias, ¡j¡ntiónui:on, cl s.lri¿'. ¿i.iij,iri]r,!áü. yil ñ,iiriil¿.' ¿,contrato por incumpljm¡ento, conforme a lo previsto en el reglamento;

ou€' el ¿rllculo 33 de la Ley de conlratac,ones-del 
, 

Eslado determina que tas garantras que oeoen otoryar ros postores adjudic¿brios y/ocontrat¡stas, según conesponda, so¡ las de ñelcumptmento delconkalo y po¡ ¡os aOetantos.: atreganoo, que dichas garanlias deben ser incondicionales,solldadas' irevocables y de realizacón aütomálica en et pais, atsoto requóamie¡to oe la resóá¡va E¡¡d¿d, bajo rcsponsabrlidad de las empresas quelas emiten EmpEsas quedebe¡ enconlrañe baio la supewisión oirecra de ta supe¡"ta.á"rair"üi¡r*u y seguDs y Adminrslradocs pdvadas de Fonoosde Peñsiones y deben eslar autorizadas pa€ e;ifirgaEnlias;

Que' sobre el particulaf la Direccón Técn ico_Nom"tiva del 
.organismo slperyisor de tas contntaciones del Estado, en ta opinión N' 094-2017/DTN. subraya que en la medida oue ia oalantia prese-ntada por et p,-oveeoo, .rritu ,n i* ,"qr,,,* prevrslos en ta nomal va de contralac,onesdelEs€do-€nre ellos' qlesea emrtida Doru;a instt,¡cion financ'era aulori¿adi-or"-aÁitii, iá,añ;", y r,lera a ra supervson de ra sBS, otoeada a ravorde ia Ent¡dad garanüzando Es ooligaciones oelcontratiru-, ,r r¡r." po¿L r",5;il;;;;ilhr,o* .n ermarco de u,^ proceso de coñtraracon,

oue elart¡cujo 148 delReqlamento de.b Ley de contratacio¡es delEstado acola que los poslo€s y/o contralistas presenlan como garantias,cartas fanza o polizas de caucon emitdas oorenlidades bap la supervrsión de ta Suo"¡"üno";,ri"¿" aan." SEuros y AFp que cuenlen con cláific¡c,onde riesgo B o superiof

oue la Dirección lécnico NoÍnativa delorganismo supeNisorde las conlrataciones delEslado, en la opinión N" 009-2020i0tN, en esa hneapreclsa qle bs postores y/o co¡tratistas son responsablas_de presentar garantras que 
"r.pün 

,on ro, requisitos establecidos en la ¡omaliva decor'rtrataciones delEstadol asimismo los luncione os de las Ent¡¿áoes est¿übrig.J*;-Lrñ;Jiq* r.r g"Éntias prcsentadas en tos prccedimientos deconlratac¡on quese realicen cumplan con dichos requisitos; para ello,los Íunciónáiü ¿"¡"á. ñraJ'^o o" ros mecanismos o procedimienros que resurtenpeftnentes con la linal¡dad de darcumplimiento a su obl¡lación;

,^ ^,^^..-9:"j-"|.:11*b 
149 del R€glamento de la Ley de cont¡alacones delEslado, numerates 149.4 y i49.s, señata, entre otros, que en ¡os contra@s0e ejecucron de obÉs que celebren tas Enlidádes_con,b:_Tbro y peOueñas emp*"r, *ür-ufiir^ puaoan obrgar @mo garantia oe lier cumpt¡mentoeldiez porc'e'rc (10%)delmoñrc delcontralo onginal po¡cenlaje que es retenido Dorr€ Enridad;rercncon que se etectua duranre ra pnmer¿ mrtad delnúmee totarde pagos a rearizarse, de forma p,ofdte.¿j 

"...¿i 
püJ, 

-r.r 
rü."" *,i"iur"lü"á a 1¡n.t.rrion ¿"r.i.ro,

Que' la Ley que eslablec€ un medioaltemativo de gar¿ntias de cumplimiento en los pfocesos deconiratació¡ pública de las r¡ype en elnumerat

;j.H,;;tfi.x;irffi:i;#::: 1,"'i1."1;.J,jflj:11,,,,t*.:;:"ii{fÉ;'ilj{,-r:.^Jnüs'oe ros proceoimientos de sereccióñ qle se convoquenbajo los resjmenes de conrratación der sisrema Nar¡o^"r ¿i Á¡árÉi,.-riiJ]ffi;# ;üff:i:tjñ','Jil:";irir"j",:'.J#.r'yup:oüT::leg¡slacón v'gente leñga la lacultad oe opbr por ta rerencion ¿er monro rotaioel;é;;;;;rp"*"re como med,o arrerñarivo a i¿ obl¡gacrón deo9téntar las garan(¡as oe fetcumplimento y oe felcumpl¡miento por presracrones ai.rro*,.- 
-.

oue el contrato N" 036'2025-['4Dcc doriva¡o de ¡a Licitación Públic¿ N' 002-2025,M0cc-1, suscrito con et co¡sorclo D y K, inteqrado Dor Dy K construcciones s A c v Mullise'icios H & R sÁc- *nr.tpr*ni, ,l-rirá'.¿i¡r'"'quJuiilnnnut", ,cogié¡dose ar anrcu¡o 3 de ra Lei N" 32077,
'ptó 

por la retenc.n derdiez porciento (i0%)dermonro o.trontruto o,iginát.o^!;oiüiJiiJ.rrour¡"nro,

oue obseryando l¿s disDosiciones noÍ¡alivas de lontrataciones del Estado aplic€bles arcontrato sub examine, etrepresenlante común delconsorcio D v K a través de la carta N' 57-2026/cosofc-io ót i, ;;r;;ññffiü "#oüáiil!i 
ou 

'. 
g_r,"n.. oe rier cumprimiento de retención por erde presentac¡ón de una cada fanza' la devolucion de los r¡ontos retenidos, !¡a vez presenúda venrcaoa y acephda Ia cala fianza, asÍ como rasuscripción de la ade¡da contÉctual conespondiente s*rr"tr su p"r,to¡o 

". 
qr" nlii i.ffitinuroores der Estado ni su rcgramento prohiben derorma e¡presa ta sustitución delÍ¡ecanismo de garantia durante b ólecución coitrictual:-, 

-' ''
Oue. srendo ast. en relac,on a lo solErtado. lá Dúe.ccon T-écn co Normattva delOrgan6mo Supervisorde tas Uonlrahoones delEstaoo, en,a OD¡nron l\"128-2023/DTN ha esGblec¡do co¡no cnle¡o onenhdorque durcnre ta ejecücon delonr,aü. 

"r'*ninr.rru 
r"n *,. ñ. i0/pi;;;r;¡ü;iñlüiteE

,r_a

'iñ+ ,Frosp"¿o

/1-?.--<*
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Nr(lnicipalidad Distrital

C E-RRO C"O.L^O!áR0"r,a de frel cumplimiento de u¡a retencion a una carta lianza que rcúna los requ¡sitos previstos en el articuJo 148 del Reglarne¡rto, la cual, en

Luna aet JULff,o gea aceohda oor la Enlidad. no debe afectar la oblhación del conlrat¡sta de oaranti¿ar a la Enlidad. de manerc conlinua, el cumDlimienlo de sus

obligaciones contracluales. De esta lorna, aun cuando se varie la garantia, elcontralista debe segukcumpl¡endo con su obligación de manlenervigente
la garantja de fiel cumplimiento de rnaneE ininlemmpida, y la Entidad debeenconlraEe siemp.e debidarn€nte polegida ante un eventual incumplim¡ento

oor oarte del contÉtisla:

Oue, añadiendo la cilada autoddad, en la Opinión N' 034-2024i0TN, que la normatrva de confalaciones del Eslado no ha previsto un

procedimiento para electuar la variación de la ga.antia de llel cumplimrento durante la ejecución conÍaclual, sin embaEo, es posible que la Enlidad en

una declsjón de gestión de su exclusiva responsabilidad altorice la vañación de la garcnlia de una retención a una cada ñanza o póliza de c¿ucón a

sollcitud delcontratista que tiene la calidad de N4YPE, siempre que lagarcntia cumpla con las condiclones y roquisitos prelistos en elarticulo 33 de la Ley

y 148 delR€glamento, cautelandoque se mantenga l¿ cobertura del 10% delmo¡to contractual d urcnte lodo e pedodo corsspond iente, y de esa maneG,

la Entidad no se encuentre desprotegida anl€ un eventual i¡cur¡plimiento por parc delconlr¿tistai

Que, la Gercncia de AsesoriaJuridica analizafldo la solicitud lormulada por el representa¡te común delConsorcio D y K csulta, derÍva la consulta

legal, amparable en todos sus extremos, incluida la devolución de los montos retenidos, por ser compatible con el maEo normalivo de la contratacion
públic€, asi como con los üledos inteJpretativos delorganismo SupeNisorde las Contralaciones delEstado, toda vez que nila Ley de Contrataciones

del Estado ni su reglamento pohibe¡ la sustjtución de la modalidad de gamntia durante la ejecución confaclual, hab¡l¡ta¡do a la Entidad, en ejercicio de

su potestad de gesüón, a autorizar dicha variación; en esa linea, coofome a las Opiniones N " 1 28-2023/DTN y 034-2024/DTN, es juridicamente viable

que el contratista I!¡YPE sustituya la retención por una cárta fanza que cumpla con los requisitos del articulo 33 de la Ley de Coñlatacion€s del Estado,

comodeladiculo 148 delReglamentode la Ley de Contrataciones delEstado, siempre que se manlenga de manera conlinua e ininteÍumpida la coberluÉ

del 10% del monto contractual, lo clalgar¿ntiza que la Entidad no quede desprotegida. Consecuertemente, una vez presentada, vedllcada y aceptada la

caña llanza, la retención pierde su fnalidad como mecanismo de garantia, por lo que conesponde la dovolución de los monlos retenidos, evitando un

eníquecimiento sin calsa de la Entidad y respetando los principios de razonabilidad, equilibnb económico delconlcto y prohibición de excesos en las

cargas alcontmtistai debiendo lomalizaEe dicha vadacion rnediante la suscripcio¡ de la adenda co¡factual respectiva

Que, basado en el principio de conlianza, este despacho no tiene como exigencia veriiicar las lu¡ciones de los funclonarios, en el exfemo del

co¡tenido de los inlonnes citados, o det€rminar si han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, ta es funciones, lo que podÍa trcer c0r¡0

consecuencia qug no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de c¡da área, más aúñ que las funciones de los iunclonarios son profesionaLes de

alta especial¡dad e idóneos;

Oue, en merilo al articulo primero del Oecreto de Alcald¡a N" 006-2026-¡.40CC del01 de abril de 2026, el titular del Pliego delega al Gerente

l,4unicipalla atdbuc¡ón de'aprobar cambiode modalidad de garantía de fielcumplimiento de rete¡ción a cada llanza, coresponde derivar está a la relefida

autoridad para emita el aclo resolutivo respeclivo",

Que, sslando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los hfomes

técnicos y legales existent€s en elpresente caso

SE RESUEtVEi

ARTICULO PRI[¡ERO. - APROBAR el camb]o de modalidad de garcnUa de fel cumplimienlo d€ rotención a cada fianza, d!rante la ejecución

contraciual, solicilada por el representante común delCo¡sorcio D y Ken la obra'Ampliación delservicio educativo dsl n¡/el pdmaria de la I E. Las Flores'

distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de A¡equipa".

ARTTCULO SEGUNDO. , ENCARGAR a la Gerencia de Admintstración y Finanzas que la carta lianza a prcsentaÉe como gaa¡tia de tiel

cumplimiento debe ser incondicional, solidaria, ¡revocable y de rcatización aulomática en elpais, a sólo reque mientode la Entidad, bajo responsabilidad

de la inslitución linancietr que la emite, misma que debe enconrarse nosolo supeNisada porla Supedntendencia de Banc¿ y Segurcs y Admi¡\istradoras

privadas de Fondos de Pe;siones, y auloizada pa|a emitir garanlias, confome a la Ley de Contataciones del Estado y su Reglamento de la Ley de

Confataciones del Estado.

ART|CULO TERCERO - ENCARGAR a ta Gere¡cia de Adminisiración y Finanzas veíllque que el conlrat6ta entrcgue la cada fan¿a de fel

rumplimiento, por la s!ma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contraio original, la que debe mante¡erse vgente hasta el consenlimiénto

de l; liquidación fnal, a li¡ que la Entidad no se encuente desprotegida ante un eventual incumplimiento por pade delcontratisla

ARTICUtO CUARIO. - AUTORTZAR a la Sub Gerencia de Tesoreria la devoluclón de los r¡onlos rctenldos con la suscripción del contrato, sólo

después de prestada, veificada y aceptada la carta lia¡za cor¡o garantia de liel cumplir¡le¡to.

ARTTCULO OUlNTo. - ENCARGAR a ta Gerencia de Adr¡inislración y Finanzas, la realización de los trámites administrativos respeclivos pera la

suscripción de la adenda contractual coÍespondiente, a fn de dotar de segu¡dad iuridicá alacuedo adoptado por las paftes

ARÍ|CULO SEXTO - NOTiFICAR a ta Gerenc¡a de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logisfca y Abaslecimienlo' Sub Gerencia de

Tesore a. v alreoresenlante mmún del Consorcio D y K

ARTICULO SEPTI[4o. - ENCARGAR a la OfiCina de Teonologias de la informaciÓn, la publicaciÓn_de la pr€se¡te Resolución en el Podal

Institucionalde la Página Web de la lvunicipalidad oisfilalde Ceno Colorado

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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